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3. Instalación de policlínicos en empresas adheridas
Las mutualidades de empleadores y el ISL, en el ámbito de las obligaciones que les asisten como organismos administradores del
Seguro de la Ley N°16.744, especí<camente en el área de la salud y medicina ocupacional, podrán de manera excepcional
instalar policlínicos o salas de primeros auxilios en sus entidades empleadoras adheridas o afiliadas.

La instalación de un policlínico o sala de primeros auxilios deberá basarse en un informe técnico que lo justi<que y que debe ser
aprobado por el directorio de la mutualidad de empleadores o por el Director Nacional del Instituto de Seguridad Laboral, según
corresponda.

Dicho informe técnico y el acta de directorio que lo aprueba, deberán ser enviados a la Superintendencia de Seguridad Social
para su conocimiento dentro del mes siguiente a la firma del acta respectiva.


